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SIGC  

INFORME SECRETAIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que existe un error en el auto del 9/11/2021 en tanto el curador Ad litem 

es designado para que represente a las personas indeterminadas y no al 

demandado, quien ya está representado dentro del proceso. Adicionalmente, 

está pendiente la notificación del curador LEONARDO PRIETO MARÍN. Sírvase 

proveer, Manizales, Caldas, 07 de febrero de 2022.  

Óscar Andrés Jurado Pineda 

Sustanciador 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, siente (07) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  

Proceso:           DECLARTIVO VERBAL DE PERTENENCIA   

Demandante:  ANA FRANCISCA GARCIA DE RAMITEZ Y 

OTROS 

Demandados:  RAMÓN ELIAS CORREA OSPINA 

Radicado:  170014003010-2020-00326-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede este despacho 

de manera oficiosa a CORREGIR el auto del 9 de noviembre del año 2021 en el 

sentido de indicar que el curador Ad litem LEONARDO PRIETO MARÍN representará 

los intereses de las personas indeterminadas y no como se señaló en el auto en 

comento.  

 

De igual forma, observa el despacho que el curador Ad litem LEONARDO PRIETO 

MARÍN el pasado 21 de noviembre de 2021 aceptó la designación del cargo y por 

esto se ORDENA que por Secretaría se le notifique y se le comparta el expediente 

digital del presente trámite para los fines pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE    

   

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ   
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 21 del 08 de febrero de 2022 

Secretaría 

 
OAJ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Lopez Aguirre 

Juez 

Juzgado Municipal 
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